
 
 
 

" AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

RESOLUCIÓN Nº154-2023/UNTUMBES-FACSO-D. 

Tumbes, 09 de junio de 2023.  

VISTO:  El OFICIO N°043-2023/UNTUMBES-FACSO-DUNIV., mediante el cual el director de la Unidad 

de Investigación de la Facultad de Ciencias Sociales, alcanza, para su reconocimiento, el 

proyecto de tesis titulado “DISFUNCIÓN FAMILIAR Y CONDUCTA DISOCIAL EN 

ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL AA.HH LAS MALVINAS, 

TUMBES-2023”, que para optar el título profesional de licenciado en Psicología, ha 

presentado el estudiante de la Escuela Profesional de Psicología, PALACIOS GUERRA 

CRISTHIAN BRAULIO, documento con el que también se propone a los docentes que deben 

conformar el jurado calificador que tendrá a su cargo la evaluación de dicho documento 

académico; y  

CONSIDERANDO: 

Que en conformidad con lo establecido en el numeral 45.2 del artículo 45. de la Ley Universitaria 

N°30220 y en el artículo 90. del Estatuto de esta Universidad, para optar el título profesional se 

requiere la presentación y sustentación de una tesis; 

Que, en conformidad con lo expuesto, deviene procedente el reconocimiento del proyecto de tesis 

titulado “DISFUNCIÓN FAMILIAR Y CONDUCTA DISOCIAL EN ADOLESCENTES DE UNA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL AA.HH LAS MALVINAS, TUMBES-2023”, para efectos de su 

evaluación, como tal, por el jurado calificador que también se constituye con esta Resolución, en virtud 

de la propuesta formulada, al efecto, con el documento señalado en la referencia; 

Que complementariamente a lo señalado en el considerando precedente, se impone la  necesidad de 

efectuar, como corresponde, la designación del docente asesor de dicho documento académico;  

Que, en razón de lo anterior, es conveniente disponer lo pertinente en relación con lo aquí expuesto, 

en los términos que se consignan en la parte resolutiva; 

En uso de las atribuciones conferidas a la señora Decana de la Facultad de Ciencias Sociales;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER al estudiante de la Escuela Profesional de Psicología, 

PALACIOS GUERRA CRISTHIAN BRAULIO, como autor del proyecto de tesis titulado “DISFUNCIÓN 

FAMILIAR Y CONDUCTA DISOCIAL EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL 

AA.HH LAS MALVINAS, TUMBES-2023”, presentado por dicho estudiante. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONSTITUIR el Jurado Calificador del proyecto de tesis titulado 

“DISFUNCIÓN FAMILIAR Y CONDUCTA DISOCIAL EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DEL AA.HH LAS MALVINAS, TUMBES-2023”con la siguiente conformación: 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

Ciudad Universitaria - Pampa Grande - Tumbes - Perú 



RESOLUCIÓN Nº154-2023/UNTUMBES-FACSO-D. 

Presidente : Dr. Miguel Saavedra López. 

Secretario : Dr. Alexander Ordinola Luna. 

Vocal  : Dr. Pedro Free Infante Sanjinez 

Accesitario : Dra. Marilú Elena Barreto Espinoza. 

Vocal y Asesora : Dra. Eva Matilde Rhor García Godos. 

ARTÍCULO TERCERO.- PRECISAR que, en conformidad con la nueva disposición emanada, al 

respecto, del Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Tumbes, el ASESOR, es miembro 

titular, con voz y voto, del jurado constituido en el artículo precedente.  

ARTICULO CUARTO.- COMUNICAR el presente acto resolutivo a los miembros de jurado aquí constituido, 

así como al estudiante de la Escuela Profesional de Psicología, PALACIOS GUERRA CRISTHIAN 

BRAULIO, para conocimiento y fines.  

ARTÍCULO QUINTO.- DEJAR expresamente indicado que es responsabilidad del jurado aquí 

constituido, actuar con plena observancia de lo normado en los artículos 80 y 88 del REGLAMENTO DE 

TESIS PARA PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES. 

Dada en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes, el nueve de junio del dos 

mil veintitrés. 

REGÌSTRASE Y COMUNÌCASE: (Fdo.) Dra. DIANA MILAGRO MIRANDA YNGA, Decana de la Facultad 

de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes; (Fdo.) Dra. JESSICA SARA VALDIVIEZO 

PALACIOS, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Tumbes. 
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